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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2020-00029552-UNC-ME#SAE

 
 

VISTO la RESOL-2020-31-E-UNC-SAE#REC, por la que se autoriza el llamado a
Contratación Directa – Compulsa Abreviada por razones de Urgencia, para la selección de la/s
empresa/s que proveerá/n los productos de almacén, verduras, frutas y hortalizas que se
entregarán a los beneficiarios de Beca de Fondo Único y Comedor Universitario 2020;

 

Y CONSIDERANDO:

Que se deslizó un error material involuntario en el artículo 1° de dicha resolución;

Que el trámite tendrá un importe estimado de $1.313.173,80 (pesos un millón trescientos trece
mil ciento setenta y tres C/80/100);

Que es necesario rectificar la RESOL-2020-31-E-UNC-SAE#REC;

 

Por ello,

 

EL SECRETARIO DE ASUNTOS ESTUDIANTILES       

R E S U E L V E

 

ARTÍCULO 1º: RECTIFICAR el artículo 1° de la RESOL-2020-31-E-UNC-SAE#REC
donde dice: “…por un monto total de $1.313.173,80…” debe decir: “…por un importe estimado
de $1.313.173,80…”.

 



ARTÍCULO 2º: Protocolícese. Comuníquese a la Dirección de Nutrición y Servicios
Alimentarios, a la Unidad Operativa de Contrataciones, a la División Contrataciones y a la
Comisión de Recepción. Cumplido, gírense las presentes actuaciones a la Unidad Operativa de
Contrataciones para la prosecución del trámite.
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